
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2022-00087-00 

Interlocutorio. 862 
 

 
No se accede a la solicitud que precede, suscrita por la señora Luz Adriana López 

Cardona y la apoderada judicial de la parte demandante, dentro de este proceso 

EJECUTIVO adelantado en su contra por SOLFINST, en el sentido de tenerla como 

notificada por conducta concluyente, habida cuenta que la notificación quedó   

materializada el día 09 de mayo de 2022, conforme al decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 77 

DEL 24 DE MAYO DE 2022 
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